RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE  MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003548 , Ent. N°2700/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas  con la Licitación Pública 7/2014 para la construcción de una piscina en la ciudad de Piriàpolis;

RESULTANDO: 1) que el Señor Intendente mediante Resolución        Nº 00104/2014 de fecha 08.01.2014,  aprobó los Pliegos y memoria Descriptiva que regirá el llamado;

 2) que el Artículo 17 del Pliego de Condiciones Particulares exige como documentos a presentar al momento de la apertura, entre otros, el  recibo de compra del pliego, en caso que el oferente sea persona jurídica la certificación notarial que la acredite y la documentación que acredite tener contrato de seguro con el  BSE;
3) que se efectuaron las publicaciones correspondientes de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo  51 del TOCAF;
4) que mediante Resolución Nº 01164/2014, de fecha 12.02.14 el Ordenador dispuso prorrogar la apertura del llamado para el día 27.02.14, no constando las publicaciones de la referida prórroga;                            
5) que al acto de apertura se presentaron diez oferentes: Saceem S.A.; Solstar S.A. ; Prontak S.A.; Basirey S.A.; Dieste y Montañés S.A; Fabra S.A. ; Tresor S.A- Seritex S.A. (Consorcio del Río);   Tramil S.A. ; Nebaril S.A. e Ingeniería del Pacífico S.A;
6) que con fecha 18.03.14 la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo a la evaluación realizada y al informe del  departamento técnico, aconsejó  adjudicar la licitación a la empresa Fabra S.A por ser más conveniente para la Intendencia;
7) que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF se puso el expediente de manifiesto, sin que se presentaran reclamaciones;
8) que el Intendente mediante Resolución                  Nº 02996/2014 de fecha 8.04.14 dispuso adjudicar el llamado, a la empresa “ Fabra S.A”, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, ascendiendo el gasto a la suma de $ 46:235.019,66 (IVA y Leyes Sociales incluidos);

9) que según información contable de fecha 02.05.14, se efectuó reserva presupuestal con cargo al Objeto del Gasto 5116340157 “Deportivas” 5382- “Otras Edificaciones” , señalándose que al momento de la imputación preventiva, el rubro no contaba con disponibilidad presupuestal;

CONSIDERANDO: 1) que la documentación exigida a los oferentes en el Artículo 17 del Pliego Particular de Condiciones, mencionada en el Resultando 2) no se ajusta al Artículo 48 inciso final del TOCAF que establece que el pliego particular “no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder”;    

2) que asimismo, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin crédito presupuestal disponible; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL  POR MAYORÍA ACUERDA

1)  Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTA CRA. SUSANA DIAZ: “Si bien se comparte la observación realizada en función del Considerando 2), no se comparte la observación basada en el Considerando 1) donde se establece que “el Pliego Particular de Condiciones” contraviene el Artículo 48 del TOCAF.

La observación se funda en el Artículo 48 TOCAF 2012,  que establece entre otras cosas que … “El pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder.”…

Justificar, mediante recibo de pago, la adquisición de la “documentación concerniente al llamado”, se aparte de lo establecido en el Artículo 48 citado, las especificaciones, el objeto preciso de la misma y demás características del llamado cobran especial importancia a la hora del estudio, por lo que esta justificación solicitada hace a  razones de buena administración y economía de esfuerzos en el estudio de la/s comisiones asesoras.
Por lo que expuesto compartiendo lo informado por la Dra. Ledesma en Asunto 1.4.1 de la Sesión de 7 de mayo, respecto del Pliego Particular,  quien suscribe votó en forma negativa la observación basada en el Considerando 4) del Asunto de referencia.
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